RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002168 E. Nº 6505/12) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la contratación directa para la realización del transporte de hasta 20.000 toneladas de arcilla ferruginosa, con opción a 20.000 toneladas más, desde los yacimientos en el Departamento de Durazno a Planta Pórtland en el Departamento de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que, realizadas invitaciones a diversas firmas, al acto de apertura de fecha 2 de mayo de 2012 se presentaron URUCRAFT S.A. y NIDELCAR S.A.;
                               2) que Negocios Diversificados Pórtland Planta Paysandú, con fecha 26 de junio de 2012, recomienda la adjudicación de Nidelcar S.A., por cotizar el precio más conveniente para la Administración por  los buenos antecedentes en servicios similares, así como su compromiso de entregas mínimas semanales, y el comienzo de estas operaciones de inmediato;


                               3) que, por Resolución de fecha 21 setiembre de 2012, la Gerencia de Servicios Compartidos, en uso de atribuciones delegadas,  invocando el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF dispuso contratar, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, a NIDELCAR S.A., por un monto de           $ 13:700.000 más IVA, el transporte de hasta 20.000 toneladas de arcilla ferruginosa, con opción a 20.000 toneladas más, desde los yacimientos en el Departamento de Durazno a Planta Paysandú;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del TOCAF, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;


                                   2) que teniendo en cuenta el monto del gasto y de que se trata de un procedimiento competitivo, corresponde, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, que se hubiera recabado el Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, extremo éste al que no se dio cumplimiento;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por  lo expresado en el Considerando 2);

2) Devolver las actuaciones”.
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